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Santiago de Cali, 02.03.2017

Señor (es):
OSWALDO BEDOYAARRUBLA
Carrera 8 # 34 . 03
Cali . Valle

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAELVILLAMARINIDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0037 del 21 de Febrero de 2017 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa por solicitud de la empresa TRANSPORTESESPECIALESCOVALTUR
S.A.S., del vehículo de placas WLB.081, vinculado a su Parque Automotor, empresa identificada con el
No. De Nit 800.154.995.6"

LaResolución NO.0037 del21 de Febrero de 2017, de cuyo texto se le adiunta copia íntegra, fue proferida
.por el Director Territorial Valle del Couca, contra el presente ACTO ADMINISTRATIVOproceden los
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Valle del Cauca yen subsidio el de apelación ante la
Dirección General de Transporte Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, de conformidad con los artículo 74 Y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Cordialmente,

Anexos: 3 folios
Proyedó: Ana Maria Mortinez Me¡ra
Elaboró: Ana Maria Martinez Mejío
Fecha de elaboración: 02 de Marzo de 2017
Tipo de respuesta Total {X} Parciol ()
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RESOLUCiÓN NÚMEROU O O O J 71

(~ 1 FEO. 2017

DE 2017

'Por lo cual se procede o resolver 50Iicitud de Desvinculación Administrotiva por 5Olici1vdde
lo emprese TRANSPORTESESPECIALESCOVAlTUR S.A.S., del vehículo de plocos Wl8-

081 , vinaJlado a su Parque Automotor, empresa identificada con el No. De Ni.
800. 154.99S - ó'

EL DIREGOR TERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN El VALLEDEl CAUCA

En uso de sus facultades legales y en especia! las conferidas por los
Decretos 174 de 2.001, 348 DEL201 5 y 0087 de 2.011, Decreto 1079 de 2015

CONSIDERANDO

Que mediante elescrilo radicado con el número 201ó-37ó.Q] ó5992, el Representontelegol de
lo Empr..., TRANSPORTES ESPECIALESCOVALTURS.A.S_, 5OIieito ante este Minísterio de
Tran$pOrte Dirección Terrilorial Valle del Cauco, desvinculación administrativo por solicitud de 1.?
empresa del vehículo de placas Wl8 - 081 de propiedad del señor OSWAlDO 8EDOYA
ARRUBLA, identi~codo con el número de eedulo de ciudodonio 71 ,ó83.802, oduolmente
vinculado o la empresa sclicitante de la desvinculaci6n administrativa, acogiéndose al artículo Al
del Decreto 174 de 2.001, invocando como causal pare lo desvinculación del vehículo los
numerales 1, 2 Y.4 del citado artículo, el cual dice lextualmente lo siguien1e :

t. No acredita oportunamente onte lo empresa la totalidad de los requisrtos exigidos en el
presente decreto o en los reglamentos poro el trámi1ede los documentos de transporte.

2. No cumple con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad
competente.

3. Negarse o efectuare! mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan señalado
por lo emprese.

Igualmente lo empresa q-nexo como soporte de prueba el cantra10 de vinculación del automotor de
piacas Wl8. 081, contrato que actualmenfe se encuentre vencido, fotocopia de la licencia de
Transito del propietario, que lo acredito como propietario del vehículo objeto de este procedimiento;
Fotocopia de la comunicación dirigido por el Representante legal de la emprese al propietario del
vehículo enunciado en la cual se le manifiesta de la terminación del contrato ya Cf\leno ha facilitado
lo documentación necesario paro la renQvociÓrlde la tarjeta de operación, así mismo que ya vencido
el controlo no hobró renovación del mismo.

Que mediante el oficio con radicado número 2017.376-0001621 del 17 de enero de 2017, es10
Dirección Territorial Valle Ministerio de Transporte 1eniendo en cuenta el artículo 42 del decreto 17.4
de 2.001, da 1raslado de lo solicitud de desvinculación, o la propietario del vehículo objeto de este
proceso, en el cual se le informo que se do ¡nteio 01 trámite de desvinculación adminis1rativa del
vehículo de su tenencia de piceas Wl8 - 081 de propiedad del señor OSWAlDO BEDOYA
ARRU8LA con número de cédula de ciudadanía 7t .683.802 por solicitud de la empresa, rozón
por lo cual en un 1érmino de cinco I 5 )díos siguientes al envío de lo comunicación debe presentar
descargos y los pruebas que pretendan hacer valer, en caso de no estor de acuerdo con la
desvinculaci6n de su vehículo de lo emprese de TRANSPORTESESPECIALESCOVALTURS.A.S.
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" Por la cual se procede a resolver solicitud de Dernnculaci6n Administrativa por solicitud
de lo empresa TRANSPORTESESPECIALESCOVALTURS.A.S., del vehículo de placas WL8.

081, vinculado a su Parqve Automotor, empresa identificada con el No. De Ni.
800.154.995 - 6"

Que tronscurrido el término que le Ley concede 01 tenedor (] propietario del vehículo para que
presente sus descargos y las pruebas que pretendon hacer valer por la desvinculación del automotor
que actualmente aparece vinculodo a la empresa TRANSPORTES ESPECIALESCOVALTUR
SA.S., hasta la fecha el propielorio no se ha manifestado acerca de lo solicitud de desvinculación
del automotor vinculado a este procedimiento, no han presentado deKargos obieto de la 50Iicitud de
desvinculación Administrativo, por lo que este Despacho considero que el proceso debe continuor.

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

Elartículo 41 d.1 decreta 174 de 2.001, prevé que para que proceda la d.'vinculación admini>trativa
por solicitud de la empreso, se requiere que se den tres (3) condiciones o saber: que el controto se
encuentre vencido, que no hoyo acuerdo entre las partes pera su desvinculación y se de alguna de
las causales señaladas en el mismo decreto.

las causoles son:

1. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de Jos requisitos exigidas en este
decreto pera el trámite de los documenfos de transporte.

2. No cumplir con el plan de rodamiento señalado por la empresa.
3. Negarse a efectuar el mantenimtento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plon seña-

lada par la empre$(].

Teniendo en cuenta lo anterior normatividad, procedtó este Despacho a revisar las causales invocadas
par la empresa TRANSPORTES ESPEOALESCOVALTUR SAoS., contra .1 propietario del
vehículo identificado con los placas WL8 - 081, osi mismo analizar los documentos presentados
como soporte de prueba por el accionante de este procedimiento, el aJol presenta fotocopia del
contrato vencido, fotocopia de la licencia de Tr6nsito el cual acredita el propietario del automotor
objeto de la solicitud de desvinculación administrativo, fotocopia de las comunicaciones remitidas
por lo empresa 01 vinculado manifestando la terminación del contrato por incumplimienfo ot mismo.

Así mismo se evidencia que no renovación de. tarjeta de operación del vehículo enunciado y se
constata que :!>eencuentra con tarieto de opereción vencido pora prestar un servicio de transporte,
toda vez que en el si1tema aparece la última tarjeta con el número 0900307 con fecha de vencimiento
24/07/2015.

Elart, 38 del Decreta 171 de 2001, ha dicha que: "El contrata de v;nculaci6n d.1 equipa, se regiró
por las normas de derecho privado, debiendo contener como mlnimo las obligaciones, derechos y
prohibiciones de codo una de las partes, su término, causales de terminación y preavisos requeridos
poro ello, así como aquellas condiciones especiales que permitan deFinir la existencia de prorrogas
autom6ticas y lo:!>mecanismos altemativo:!>de solución de conRktos al que se sujelaran las partes."

El arto 864 del Código Civil. Dice; "El contrato es un acuerdo de dos o m6s partes paro constilvir,
regular o extinguir entre ellas uno relación jurídica potrimonial, y :!>aNoestipulación en contrario, se
entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente y en el momento en que éste reciba la
aceptoción de lo prepuesta. Se pre:!>umiróque el oFerente ha recibida lo aceptación cuando el
destinatario pruebe la remisión de ella dentro de lo:!>términos fijados por los artículo:!>850 y 85'."
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" Por la cual se procede a resotver solicitud de Desvinculación Administrativa por solicitud
de lo empresa TRANSPORTESESPECIALESCOVAlTUR S.A.S., del vehículo de placas WLB.

081, vinculado a su Parque Automotor,empresa identificada con el No. De Nit
800.154.995. 6'

1,2 Y 4 del ortículo 41 del Decreto 174 de febrero OS/2001, pora saliciklr la desvinculaci6n
administrotivo del vehículo de placas WLB. 081 de propiedad del señor OSWAlDO BEDOYA
ARRUBLA con número de cédulo de ciudodanlo 71.683.802, las cousole, invocadas por el
representante de la empresa son:

l. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos en este
decreto para el tr6mite de los documentos de transporte.

2. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad compe-
tente.

3. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan seña-
lado por la empresa.

Enmérito de lo expuesto este Despecho.

RESUElVE:

ARTICULO PRIMERO: Desvinculor del Parque Automotor de la empresa TRANSPORTES
ESPECIALES COVAlTUR S.A.S., el vehículo de plocas WLB - 081 de propiedad del señor
OSWAlDO 8EDOYAARRU8LA con número de cédula de ciudodan;" 71.683.802.

ARTICULOSEGUNDO: NotiFicor a las propietarias del automotor objeto de este procedimiento de
desvinculación administrativo por $olicitud de la empresa y al Representante legal de la empresa
TRANSPORTES ESPECIALESCOVALTUR SAS, empresa de Transporte de Servicio Público
TerrestreAutomoklr E,pecial con sede odminislroliva ubicada en lo Calle 11 A 3 53 - 21 80. Sonta
Anita Coli. - Valle.

ARTICULOTERCERO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa el recurso de
reposición ante esta Dirección Territorialy el de opelación ante la Dirección de Transporte y Trónsito
del Ministerio de Transporte, de conFormidad con lo establecido en los artículos 7.4 Y siguientes der
Códiga de Procedímienta Administrativo dentro de lo, cinco (51dlas hábile, siguientes a la fecho de
noti~cación.

Deda en Santiogo de Coli, a las .~ ~ .fEB. 2017

NOnFIQUESE y CUMPLASE,

Proyectó YElaboró
'"ha
Copia

Abog. Karina ~ ~
Febrero de 2017
ArchiYo, ccnwcutivo
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